
^üíc. SÔ. Martes 2 de Octubre de 1877. Üuo y medio real.

DE LA PROVllCIA DE CORDOBA.
¿¡asleyes y ia»dl«p»«f«{osit» de! €i«- 

i ierB» sen okllgal*ria»par& i; eaplia! 
de prvTlDela desde i%ne se pwHifaw efl> 
c, Imente en eJla y desde cva¡r« diss 
í«%pBCS para boa dentés pis ei i ©a de la ■ 
inlama pmrineía. (T ey de S de i 'vEii^K?- » 
bre de ISSr.)

SUSCRICIOlï FAHTICULAH,

Un mes en'Córdoba. IS r». Id. fuera. 1«
Très idSS. 45
SM»ld. ««®0
Un año........................13» ....................IBO

■ ¿FjüpM&Hiffa ladar /^¿ ¿iû* «fcipie ZiPi .CsftiíM^oá

I^as leyes órdenes y aB«Bel»s<yae s 
i «aaden pnbliear en les SSalelincs »9 
«laies sa toan de reikltlr al Ceic pal 
reapeetlva, P^r eny« cendneieaepas- 
r a à les >43 tarett de les menclaudas 
perlddleas. (Ordcaea de * de Abril de 
ASS y 3< de Oetabre de ASM.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Num. 830,

Distrito fóreaíal da Savil!» y Cór
doba,

Pliego d^ caaliaioQís fionltaUvae 
y regiameat'rias 4 que han de 
sjunteise ledos los apiovecha- 
mietlos foieetaks, gratuitos y 
ecagaDables qre se efectúen ea 
e' a ñu de 1877 A 1878 ea les Mon
tes públicos de este distrito, ya 
mrínezcuo al ^J^stedo ó á los 
ptifebles de ambas provincias. 

Generaiej á to o* los aprovecha
miento*.

** A.
1 .* Los admio’etradores de los 

Montes púbico?, y ea su defecto 
las antcridades keaks, nembra- 
ráe inmedistatoente ana Cosision 
de eu seno ó delegado que in pec- 
cione en el t ño kie iol a diatriba- 
rico y ejecuckn de toda ciase da 
eprovechamieatos, que pracisataan- 
te han de ajustaise á las prison tea 
condiciones generales y espe^iaks y 
dtmás disposiciones ’égalés vigen
tes, siendo tespouf «bles de todo gé- 
lero de abusos ó infraccienes que 
re ce me tan, si no lu elevan á cono- 
ciraitnto del Sr. uobernader.

Todas las deliberacioues ó acuer
des de las adjatiuibUationea sobre 
at reverhamieuxos loi sel a es sou 
nulas é improcedentes si no timen 
la sauciou com pe tea le,

íí.* No se conseilUrá aprove
cha miento alguno gratuito sin que 
prect da la Jautihcacion del derecbo 
vecinal y emste en este distrito 
copia literal de la providencia ú fa
llo que lo j Ufe lili que.

3,' Lus aprovechamientos co- 
«MtW W a»ípfi28li tu 91 concep

to de gratuitos, sin perjuicio de los 
arbUrios que los Ayuntamieotos 
isupongan cuando país ello estén 
eocopeteotemeote autorizado», y 
de el ingreso dal 10 por 100 de eu 
tasación que tienen obligación de 
ingresar en las arcas del Tesoro, 
con arreglo A lo piaveni lo en el ar
tículo 6? de la Ley de 11 de Julio 
último: ademas solo podrán veri- . 
near lo tos vecinoB cabezas de fami- ^ 
Ha que se hallen empfe.dronados en 
el pueblo en el corriente afio, y 
cnaudo e« éo provisto»po^el Ayun
tamiento del competent» y gratui
to permiso parcial, en el que conste 
clara y sin enmienda alguna, el 
Domb’e del interestdo y le clisa 
y Cfiutidad de apruveebamient» 
concedido, sitio y época en que lo 
ban da verificar, fecha de au txpa- ? 
dicion, aJ co no la del general da- ’ 
do por esta J^damra en virtud de la j 
carta de pago del 10 por 100, cou- « 
siquando la d- UiUia de que es io- í 
trasLubihltí y de que tienea la obli- 1 
gaciou de exhibitio í los empleados i 
dei remo y Guardia civil, sin olvi- 1 
dar que üeuea el deber de observar 
y cumplir todas las regies de poü- 
cia con las siguientes que les cou- 

t ciernan.
4/ En les aprovechamientos 

enagenablea las eefastas se harán 
con arr?gi6 à los ártica'o» 97, 98, 
99 y 100 det Rea' decreto de 17 de 
Mayode 1 ¿65, en el sHio y hora 
que determine el dia prefijado por 
el Sr. Geberceder, y con asisteo» 
cía de an empleado del Ran.o que el 
Ingeaiero Jefa del distrito daa gne, 
ó bien como delegado del Comaa- 
daute del puesto de la Guardia ci
vil, para lo cual los administradores 
acordarán con anterioridad cada 
aprovechamieiLto de ios que desean 
utíJlZír, preoisaado la tstppeipB _

Ju>iticia para que obren con arrs- 
glo á la ley.

7 .* El rsmatáste preseotará el 
permiso que constituye laórdeu de 

| entrega de superficie que se expre

sa en 1» oondioion anterior al Capa
taz ó Guardia civil para que en 
uriou de la Comisión de que habla 
la condición 1/ le haga entrega de 
la superficie que compreada el 
aprovechamiento, del cual sa levan
tará acts que as nuirá al expedien
te al efectuar el oportuno aprove
chamiento, en la q le se harán cons
tar todas las faitas ó daGos que 
exutao en la parte entregada, así 
CO no l'imbien Jos sitios con sus res
pectivas extensiones que dentro de 
aquella superficie no deban sar 
aprovechados por estar acotados ó 
declarados tallares, etc., así como 
los de entrada y salida de ganados, 
acarreo, apikmieato y demás ope
raciones que requiera la ejecución 
dei aprovechamiant» aludido,

8 .* Báj» aiagaa conoapto po
drá el rematante subarrendar el 
todo ó parte del aprovechamiento 
sin pedirlo al administrador del 
monte, y obtener el permiso escrito 
dei Rganieru. Jefe, quedáudole co u- 
pletsmeute prohibido el cambiar, 
modificár, ampliar y ejecutar ni 
aun à pretests de beaeúúo otra cla
se de apruvechamieuto q te el que 
exprt sa mente le hubiere sido coa- 
cedido, y aun para oto no podrá 
hacer operación alguna duraata la 
noche.

9 .* Que’an excluidos de todo 
aprovechamiento los sitios que es
tén acotados por haber sido iucan* 
diados seis años atrás, ó sea desde 
1872 hasta la fecha.

10 , Salvo los casos expresados 
ea las condiciones eí-pecu les à cada 
sprovecbamieato y en tos regias-

dal terreno en que se prepone ve- 
rifioarlo. su respectiva duración y 
el valor que en justa proporción la 
correspoada, todo sin extralímitar- 
ee en lo designado en cada rala- 
ciou de aproveohamieatoa, remitida 
oportunamente al señor Goberna
dor por el Distrito, puesto que to
dos eos detalle» couetituyeu pre
ceptor.

Dicho acuerdo, acompañado del 
pliego de caudici or es económicas, 
sert sometido 4 la superior aproba- ; 
cion de! S fijr Gobernador. f

5 ." Tilda persona de notorioabo- ^ 
no ó que presente fiador abou^ido 
podrá hacer pos'ura á la subasta, . 
la cual se verificará según su un- 
portancia et n arreglo ai artículo ? 
99 del referido Real decreto de 1865, '

6 .* Aprobado el remate por el ! 

señor Gobercador, el remataute con- 3 
signará ea la Ceja del Estado el íO 
por 100 del importe dtl aprovecha- 1 
mieuto con destino 4 conservación, 8 
cultivo y usejora de los Montea, cu- | 

ya carta de pago re presentaiá en ? 
la oficina del Ingeniero Jefe en el j 
preciso término de ocho días conta- ’ 
dos desde la sprobacion de la su- | 
basta, exh hiendo además en la 1 
misma oficina el documente que j 

justifique habar pagado el resto dei ^ 
valor estipulado por el aprovecha- ■ 
miento en la Tesorería, sí estos se t 
verifican en Montes del Estado, coa j 
objeto de que el referido le gamer o ¡ 
expida el percotto escrito y co su | 

cousecuencta se h =ga la eatega d 1 E 
monte, sin cuyo requisito no podrá j 
dar80 principio á aprovechamiento 1 

alguno. 1
Todo permiso que presa ata ras- 1 

padura ó enmendstura es nulo, y । 
se considerara corno no expedido t 
por este Dútrito, entregándose al ? 
que la pressate ó les Tribunales da -
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da policía general ea evitación de 
inceridiop insertas ennalmente au 
los <Bnleíinea fficiakav da amhss 
provincia^’, no podrá enceaderse 
fuego mas que el preeist» para las 
necesidades de la vida, y esto ha 
de practievrse en hoyos antiguos ó 
Bocavidos al efecto qne tengan por 
lo menos ci ó co decímetros da pro
fundidad, retirados del arbolado en 
sitio rozado ó limpio por 'o manos 
de tres metros de rádio, ejerciendo 
una esmerada vigilancia, y ouidau- 
do de apagarlo antes de abaodonar 
el paraje en que tanga lugar; para 
alímeutar el fuego se quemarán 
únicamejíe ’as ramas muerdas, y 
caso de no haberlas eo'o podrá em- 
lííteafse obteniéndolaaper msdio de 
rozan, las especies que constituyen 
el monte blanco, quedando termi- 
nantemente prohibido el descepar
ías, asi como el cortar ni desgajar 
ninguna de ma^a prieta, ; 

11. En lodos los sproveoha- 
miestos autorizados da corta, po
da ó entre^ aca de árboles y resal 
vos, así como los de roza ó limpia 
de monte blanco que se verifiquen, 
el rematante podrá empezar por el 
sitio que guste, pero una vez em
pezado, no podrán los operarios des- 
viarsa mucho entre si, variar da si
tio ni sapararse del rumbo y direc
ción adoptada.

12. Al pasar da unnitii á otro 
el rematante con sus operarios, no 
dejará de beneficiar árbol ni rama 
alguna en loe sities en que deba ve
rificar la Operación de que habla la • 
condición acterior, quedando obli
gado á subsanar la falta aboaando 
el costo de las operaciones que haya 
dejado por hacer y que aa verifica
rán á su costa por admicistracion; 
para lo cual se le embargarán los 
productos en cantidad proporciona ¡ 
da á la im por tan cía de la falta. | 

13. Siempre que un aprovecha
miento ocupe mas de una época da 
las marcadas en su respectivo plie
go, al rem atañía tiene la obtigaoiou j 
de pedir re conocimiento con el fin 1 
de ver y coosignar el sitio en que 
quedan paralizados sus trabajes.

14. Guaneo se efectúen opera- 
deres de las marcadas en la coudi- 
don 11, no peo; a el rematante ba

jo ningún prttegio deteepar, ni 
aun mover la tierra, no admitiéu- 
do’e escusa alguna para verifioario 
aunque lo fonde en pretesto de be
neficio.

15. El rematante fifi obliga á 
cumplir onantas condiciones y de
beres le imponga este pacto, y esres- 
ponsable à pagar además de las 
multas à que diere lugar las in
demnizaciones consiguientes à to
da clase de daños cansados por ks 
ganados ó por sus dependientes, que 
tienen tam bien el deber de evilarlos.

Si por la importancia del daño la 
autoridad saspendiera el aprove- 
ciismiento^ el reír stacte no podrá 

solicitar próroga ni exigir indemní- 
laciOD alguna, pues se eutienda que 
e ’t« contrato es 4 riesgo y Tentara.

16. Cuando ocurra cualquier 
caso de fuerza mayor por el cual el 
rematante se vea obliírado á sus
pender las operaciones de su apro
vechamiento, está en el debar de 
dar cuenta del día y motivo qne lo 
produce al señor Gobernador de la 
provincia y ai dueio del monte, co
rno el capatáz ó Guardia al distrito, 
tien enten Sido que de no hacerlo 
enseguida, asi como delà fecha en 
que nuevamente vuelva ¿empezar 
el disfrute, se sobreentenderá que 
el rematante renanoia y pierde el 
derecho que le conceda el articulo 
106 del Baal decreto da 17 de Ma
yo de 1863.

17. Al terminar elpkzo de cua’- 
quier aproveehamieota, ó notes si 
el concesionario lo dá por conclui
do, se practicará otro reconocimien
to detenido de los sitios donde aquel 
haya taoido lugar por los indivi
duos que al efecto designará el In
geniero Jefe dal distrito, los cueles 
levantarán un acta de recepción en 
la que se hagan ono8íar cuantas 
fallas y daños existan, siendo el re
matante lesponsable de los que 
nuevamente se noten y no conste 
en el acta de eol’ega de superdeia 
ni hayan sido inmediatamente de
nunciados por él ó por sus dapen- 
dieaiea, bajo recibo, ante el Alcalde 
durante el curto del aprovaoha ■ 
miento.

18. Si dal reconooimieuto an
terior no aparece abuso alguno en 
el aprovechamiecto, y en caso de 
existir el conceaiouario justifica ha
berío indemnizado, e' lageoíero Je
fe le proveerá del certificado de des
cargo, el cual ddja exento de toda 
responsabilidad^

19. El rematante que deje fina
lizar el plazo sia terminar el apro- 
vechamiecto, perderá todos los pro
ductos no extraídos del monte y el 
importe que á buena cuenta hu
biese entregado, conforme al artí
culo 403 del Reglamento da 17 de 
Mayo de 1865; asimismo está obli
gado á dejar el monte limpio de as- 
tilles, ramajes y demás despojos 
procedeotas de su aprovechamien
to, y si no lo hiciere, se verificará á 
su costa ptr la Administración.

Si trascurrido el p'azo para ve
rificar un aprovechamiento sin que 
el r matante haya practicado ope- 
rucion alguna en el monte, ni en
tregado la paría coa trazada del pre
ció dei remate, pagará íntegra la Í 
multa de 37o pesdae, mas la iodem- 
nizacios de daîœ y perjuicios. !

tO. Son también condiciones 
para estos coniratos, todas las que 
el distrito baya consignado en los 
anuncios obeiales ó en los respecti
vos expedientes, las Ju contratación 
púb]i^8 y demás legislación vigen
te que A él se contraigan, siendo ' 

4

nula ai se fali\ á alguna de ellas, 6 
■ de 1801 comorendídas ea este pllegi, 

sin perjuioio do exigir la respouaa- 
; bilidad á quien co-respenda.

2). El AdminhUador rtel mon
te ampliará estes cohdioionae coa 
Inaeconiraioasque su ce'o le sugiera 
para la mayor seguridad de este 
contrato, siendo calas si no esto- 
viesen aprobadas por la autoridad 
competente, ó estén aa contradic
ción con las del presente pliego.

22. Tolas las condioionoa à que 
ha de aometerso cualquier aprovo- 
obamiento se leerán en alta voz al 
empezar la subasta, y prévia la vé- 
nia del Alcalde, en todo tiampo se 
exhibirán al rematante y emplea
dos del farno á fin de que puedan 
tomar de ellas las notas qua tengan 
por coovonieate.

23. Cuando la Administración 
no determine otra forma, el valor 
del apreveabamiento œo relación á 
cada año se pagará en totalidad tan 
pronto como se adjudique el remata.

24, Se conceptuarán nulas y de 
oiagan valor para los aprovecha
mientos que kgalmente sean veci
nales, todo lo qne se reñiré á la 
tramitación de la subasta, eutea- 
diéndosa ademas que para eatrar 
ea el milite á ejecutar esta clase de 
disfrute, bastará con el permiso es
crito dado à cada uno de los usua
rios por la autoridad local, siempre 
que en él se haga mérito dal giueral 
faoititado por esta jefatura y se 
consigue la (¿cha y numero de su 
expedí ioQ, de las cuales tomará 
nota la Guardia Ciri' y empleados 
del ramo para taa proito como lle- 
gaeu al pueblo compulsarías con el 
origiDa'.

25 Todas las oondioiouas qua 

( 
i

antecedtu, onídas á las siguientes 1 
respectivas especiales, se observa- i 
rán en cada concesión Begun dater- 3 
mina el Distrito en su expediente 1 
particular.
Especiales pira Pastos y Monta- .: 

ne^-a.

23. El remataute se obliga; s 
l .” A justificar al représentante ’ 

de la propiedad dal monta la saui- | 
i dad desús ganados antes di iu tro- | 

ducirlos en la ñaca. |
j 2.° A tener el número gnficieute 1 
¡ de pastores á fin de que el ganado j 

vaya coaetantementa biaa guiado. * 
’ 3.® A majadear constantameute í

con los ganados destro de la daca 
arrenda da, y da lo contrario indem
nizar al dueño da ella de su valor y 
perjuicio.

4." A indemnizar los daños y per- 
juicioa qce 1rs ganaderos ocasionan 
ó consienten hacer á la finca y á su 
arbolado.

Y 5.* A llevar por so cuenta al 
monto las maderas y leñas necesa
rias á la constrooion d« cobertizos 
para los pastores, Ó de zahúrdas, 

rnsjadas, corrales y demas cercados 
para abrigo desús ganados; puiién- 
doi9 ser ñr para ésta Ha dó las plantas

!(

oonooidaa par naata b’auín, pira '0 
cual han de obteasr su autorización 
por escrito, pero da niegan modo 
podrán hacer uso de tos árboles ni 
Btl ramaie.

i7. Qaedn termii^meate pro- * 
h’bido que en la moataaera loa oer- 
dos vayan 'io sa arete cor raspon dion- 
tea. yol que se verileo los árboles 
hasta tanto que el fruto no se ha le 
ea completo estado de ca'd irez, «a 
cayo caso solo deber 4 haceras con 
Tara y de ningaa modo con man- , 
gandía ó varillo de zurriago.

28. Elrematante teodri obliga- *• 
cían de permitír los demás aprove- 
chamieatos que eu el monta sabas- 
tado por álsesatoríceaÓenageueD, 
no pudiáudo exigir iniemiaizaeion 
por la parte de pastos que le inuti
lice el arrastre de os productos, ó el 
ganado que entre para Ia operaoiou 
coacaiida, as! corno por la pérdida 
de frutos coa la corta de árboles 
autorizados. ,

Y habiendo sido aprebados por 
mi autoridad loa pliegos de coudl- 
cionea que quedau copiad os, he dis- 
pues o se públiqaia en cale perió
dico oftcial para conooimieato de 
loe ayuatamieato"’ y cor por aciones. 

Córdoba Se tiembre 28 de 1877. 
El Gobernador. 

È’HriÿMs de Leguina.

Í

Aummibiraciou ea^noauea 
de la provincia de Gór- "*" 

doba. 
Núm. 845.

Ea virtud de eipadienta ejecuti
vo seguido contra ü. Masuel Var
gas y Lopez, por débito de cánou 
de suparScie de minas, é igniran- 
do el paradero del referiao rir., se
gún lo dispuesto en al art. 23 de las 
bases geoerales dal decreto da mi- 
Ubria de 29 de Üicieuibre de 1858, -< 
■a saca á pública subasta en el din 
y hora que se dirá, la mina si
gn ente;

Subatta para el dis 26 de Octa- 
bra da 1877, da una mina de plo
mo, en término de Espiel, nombra
da <La Española,» ante los señoras 
Jek é Interventor de la Adminís* 
trsoion económica da la provincia 
y Escribanía de Don Rafael Garcia 
dal Castillo, cuyo aoto tendrá lugar i 
en el despacho oücial de dicho se
ñor Jete a las 12 de la mañana, ao 
siando postura admisible la que no 
cubra el precio que se anunciará, 
que es el importe del débito al Es
tado, 01000 por ciento de reoargo y 
las dietas del comisionado en la eje
cución, cuya pormenor consta en 
61 espediente, no pudiendo optarsa 
a üi bá subasta sin antes no haber 
consiguado ei importe de la misma 
en la caja de esta A dministraoiou. , 

Pla. Gis.
Impone del débite al 

Esude, eiuoo per lUO de 
rtcargu y dietas del cemi- 
aijü litio.

Cantidad porque se 
subasta.

146 79

146 79

À

Y para que llegueá notioia de 
los que deseen luteresarse en en 
adquisición se publica el presente.

Cóidoba ¿7 de Sefembre de 
1877,—El Jeie económico^ CArlof 
Lope; de Longoria^
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Núm. 776.
Administración económica de la provincia de Córdoba.

Líqmdpcion qne forma este Negociado de Ímpuasios de las caotidales A que naden le el lesoaento ubre los sueldos Prsvino'ales y Maaioipales eu el año 
pcrtnomi'w ¿n 1S77 à 7S

! 3i por 100 ityi-pB rurti 15 por »00 so-
Importa 12 por 100 «o >s cerradas de 1000 p !- bre las que es- 9/ par' de!

de los haberes su- bra los de 1001 setas que no (ienen el des- ced^n da 2000 recargo por Total
ietoe a' Impuesto. ^2000 peeatar. cuento de la 9.* parte pesetas. guerra. recargos.

CorporacionaB. Pf(-'’lqt( PíSpIr- PA0it3s Pé'^ts r>n„AÍn, PA-ts P’^-eta». Có-t- Pc'’''!»^. CArti’ p-motnef Cg-ita
Ailamúz, 2750 330 » 56 67 366 67
Aguilar. 7100 372 480 > 42 44 894 44
Alosracejus, ■ > > » > »
Almodovar. 3100 420 B > 46 67 406 67
Aflora. > B B >
Almedinilla. ' > > > > W >
Basoa 7750 6 0 120 375 98 34 nos 34
Bela’oézar, 3650 198 240 B 22 460
Bfllméz. 4625 168 360 * 22 680
Benamejí. 6000 430 120 B 63 33 653 35
Blázquez. » • 1 » » »
Bujalanae, 12838 75 107« 65 120 427 60 167 35 1794 50
Córdoba. 63600 30 3730 63 » 3361 88 788 04 7880 43
Cabra. 9750 1060 ' 120 > 116 66 1286 66
Caflete. 6376 646 * » 71 67 716 67
Carcabuey. > » > » » •
Carlota. 3600 432 ' > » 48 480
Carpio. 4000 480 > 53 33 533 33
Castro del Rio. B267 60 372 90 324 77 44 774 34
Conquista. » > B » »
Dofia Mencía. 2100 132 120 • 14 67 266 67
Boa-torres. 4600 163 seo B 21 33 573 33
Diputación provincial. 164250 6915 240 14193 75 2345 42 23694 17
Encinas Reales. > » » > B
Espejo. t375 165 * > 18 33 183 ,53
Espié'. 1560 180 B 450 70 66 706 66
Fernán-No flez. 3200 384 » B 42 67 426 27
Fuente la Lancha. » » » B -

Fuente-Obejnoa. 6896 827 10 B 91 94 919 34
Fuente Tójar. > > » » > B

Fuente Palmera. B 1 » » »
Granjuela. * B > *

Guadalcézar, > • » 9 B B

Guijo. » W * 1 > B

Hin ojosa. 4975 237 360 > 26 34 623 34
Homacbuelos. 1500 180 » 20 200
Lucena. 14618 76 1033 63 360 450 164 89 2008 42
Luque, 4600 312 240 « 34 89 586 89
Moutalvan. 2^75 35 7 » í 39 66 396 66
Moutemsyor. > > B > B B

Montilla. 11036 341 62 120 1078 50 <57 78 1697 80
Montoro. 6900 §¿S > 375 100 33 1003 33
Monturque. » > > > B »
Morente. 9 B > > > B
Nueva Cartel la. • > » > »
Ovejo. 0 » > »
Palenciana. 2940 352 80 » B 39 20 39 a
Palma. 2870 344 40 > SS 27 382 67
Pedro-Abad. > > » • » »
Pedroche. » » > > » B

Posadas. 4000 > 120 > 13 30 143 30
Pozoblanco. 12875 226 120 1600 *01 66 2036 66
Priego. 6^25 747 > » 83 830
Puente Genil. 4420 530 40 V B 68 93 689 33
Ramble. 1277 50 153 30 > 17 04 170 34
Rute. 5160 018 B > 68 67 686 67
ï^an Sebastian. 9 9 » > » >
Santa Ella. 4470 536 40 » > 59 60 696
Sauta Eufemia. 1626 195 » > 21 67 2*7 67
Torrecampo. 2925 351 . > 39 390
Valenzuela. 3975 180 371 25 61 26 6*2 50
Valsequillo. 0 » > » B »
Victoria. » B » >
Villa del Rio. 3000 360 » 40 400
Villafranca, 3500 180 240 B 20 4*0
VilUheita, > . » » > » B

Villanueva de Córdoba. 4000 -> 460 » > 480
Villanueva del Duque. B » B

Villanueva del Rey. 2960 355 20 » B 39 44 394 64
Villaviciosa. 4875 225 * 450 75 758
Villaralto, 1000 - 120 » > 120
Viso. 2600 S40 > 26 66 266 66
Izu ajar. 4600 640 » 60 600
Zuheros. » > > > »

4?4H5a 80 2h225 03 4340 23346 tH 5745 54 6)755 45

córdoba *2 de ^ethiobre de 1^77,—SI Odoial dël ne^eciaddi Eúf^^e Bivete.
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Vu coasêjo prn lflEitfl.
Ds ouanUa enfer oae-lidea lie- g meotos fin «le te hoapicioe y h ns pi

van so coati Exente á lo i bdeunei de | 
lai i eoi mien to, Is mafl’camon, la qua 3 
mas dísespe-aá (as faíailiaa, la qua ‘ 
cada die onafiona may if número da 
victimaâT as, s'a doda alt^ana, la 
tíais Dulmonir. La eia acia on ha 
eneoLírado haeta hsy niegan me
dio de cararla, y ans anuarios as li
mi tan á aÜvittT á be dolientes y A 
prolongar su eí istenoia por algunos 
añ' s á fuerza de onidadoa. Todo el 
mundo sabe qna nuade ¡as cosas 
que se recornwedsn á 'os lísieot os 
pasar el invierno en los puises cáÜ- 
dor, y, à ser posible, sa las ceroa- 
uías de les benques da pinos, cuyas 
emanaciones ejercen uaa geeien 
mny favorable sobre el pasmón, 
Pór desgracia, muchos «úfertno» na 
poídí o ir á buscar la salud lejos de 
su patria: à ellos espeoialmente ce 
dinje este artículo.

Esperimentoe. heebei primero 
en Bensebey despues enotras ma
chas ciudades han probado que el 
alquitrán, producto resiaosc del pi
no, ejerce muí acción notabi ísi Ua
y en eutramo benéSea an los enfar- | gopstarsael agua alquiTañada, Esta 
moa que padecen de tisis ó de bron-
quitis. i

Bastí n esos beoeficice para que ? 
este producto merezca llamar la î 
atención de las eniermea. Pero sa- ' 
bidn .es que les bensúdos de todo ■ 
remedio son mayores duendo se le 
toma ai principi ? tie la enfermedad, i 
El menor reafriadó pacale d’geaeiar ! 
en bronqnitísí asi, pees, conviene 3 
ee naeteree altraíaffiiecto dei a’qui- í 
tran desde que ep en fe ruo empieza 1 
átoser. Esta recomeadaeion es tin- J 
lo man nicesaria, cuanto que mu- j 
ches tísicos ti Eiqoiera 'ospeohan su j 
eeformadad, y oreen huecamenta 
que padecen un grao resfriado ó ’ 
una lijara brocquitia, cuaodo ya so 
ha d£c-arado en eiioa la Usis.

£1 alquitrán ae emplea bajo la 
forma de agua alquitrasada. Ant s 
ce ahora, se echaba alquiiran enei 

,fondo de una vasja, se la Leñaba 
de agua, y se agitaba eilíquido, an
tes de úmp;eai le, dJá ó tres veces 
por dia durante nua s mana. H-y 
se encuentra en Loda^la^farniaciiie, 
bajo el nombre de «cdquitraa de 
Guyol* (goudron de Guyo), ñu n 
cor muy conecnttadu de alquitrán 
qne peimite preparar iDotanláota- 
meote, à mteióa que se necesite, 
un agua a quiUaisda,limpida, muy 
aromaiica y babt^cíeagradabie. Sj 
Vierten una ó dos cucha 'ibas üe ca
fe en un vaso de agua, y de ta’a 
manera se p uedt ubULei un agua 
alquitranaca mas o pncoa cargada 
de pdúápios aromatiqus y kan euu- 
nómua, que un irasco basta para 
preparar doce litros de agua. Por Id 
aetuss, una iubtrucciun detallada 
acem pbáu à cada fi asco*

£1 «A quUrao de Galota es el

qui ha sarvMû para h'icer espaTv 

talos, ^ant í en Bruselas corno en Pa 
ri?, Viena y Liaboa;

Monsieur’Guyat preñara tamhíon 
pequen xa cápsulas osfaricas, del 
tamaño de una pildora ordinsriai 
las cuaima coatitnen, bajo una del
gada película de geiatina, alquitrán 
de Noruflga de prioiera calidad y 
puro de leda mezcla. Para laí 
personas qua desees tornar el madi- 
cacjoat?s bajo au pequeño volú- 
m m, óquém las gaste al sabor dal 
agua dealqnítran, esta preparación 
la reemplaza fácilmaite y ofrece 
tamhian la vaatija de poder tornar
as ana en viaje. Cada frasco contie
ne ôOeapsu as; esío basta para oom- 
prender cuán baralo«n al tratamien
to por las referidas «Cápiulas de 
Aiquilran d'à Guyot»: apenas sabe A 
un reel diario.

Cuando el resfriado sea tenaz, Ó 
cuándo 81 desee obtener un efecto 
mas Ti pido, eonvendrá seguir el 
traUmieato pn foa «Cápsulas de 
Aiquitrao» y tornar aimultánea- 
mente á las comidaa y al tiempo de 

s

í 
I 
5

î

doble manara dispensa del empleo 
da lisBaas, pt#tilli8 y jarabes; el 
alivio se deja senlif casi siempre 
desde las púmeras dáds.

ei’iijftGiOï», facUfHS de cupones 
l eón arreglo al lUUmo 
1 modelo, ¿ se haUaa de 
Í vento en la imprento de 

esto periódico S. Fer*

nivíl deles ptogrescs mas root en tes 0 Í4EY£S
de la cieaci». TredueiUa ai eartella- J ^„^ maaieipal y proviad..

óc zo de Aposto da lo/u, am/taia- 
y concui dauab con arreglo a las re- 
lormas intioitucmas cu xas mismas 
por la Ley de 16 ue Dióiemore üe 
1876; Dispcaícionss ccmpiemonsa- 
lias ue Olenas Jueyes, a sauer: Ley 
electoral de Setaume» de o de Fe
brero de 1877; Apéuditeá ¿a Ley 
pioviueiai, übiuprcnsivo de v«rids 
aiUcnios de la Ley y RegianAenio 
üe ib de teuembra ca i6óó, Ley 
de »1 de Juiie ac Jb76 some ineron 
ce las Froviueias Vascongadas, Real 
deoieú de 31 de Agosm ae i67o 
sobre Rutgohernaücroe, Lfgaaiza^ 
Civil j auiOuciouaa de ias Lomiáio- 
ue» pro <xudaJee como irióúuales 
ctíuiencioso’íidmixiiMiratiyos y pio- 
otuimieuio ante las mismas; Legis- 
Isbidu todre compeieuciaa; heai ua- 
cieio de 17 de hmviemhie üe ibái 
EobideXtiangcios, Leyea sobro bases 
y general ue Obras pu cucas ue 2D 
de LiCiembie de 1876 y de 13 ue 
Abril de 1877, j Real uecieio subie 
cuntialaoion ue ¿7 de Feorero de 
Ibb2; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
tu iítgiomeiiio ae 17 de Maye ue 
1 t6h tubre UídUtfis públicos; Regia- 
Otiuw de Sé de Oetubísoe 1873 pa-

TRATADO DE LA ÍMFOTENCIA 
y de la esterilidad ea el hombre y la 
niojer, que compreads la expoeiCiOn 
de los medios recomeadados para re-'

no por el doctor D. Fran isco | 
Santana y Vilíanneva, antiguo j 
di sacio ran atómico y prolesor crinicó a 
de ¡a Facunad no medium a de la | 
Uoiversicaú central. 1

La tbra deí doctor ficubaud, de j 
la que se han sgotado ya dos ñu- 
morosa:, ediciones yetaba ce ver la 
luz pública la tercero, 68 una obra 
concienzuda, céria,» baaaua pura- 
mobte en la ciencia; y etmo en

ï

Aspafla no tenemes ninguna que 
Irate cienti hta me nieto bi e m aúnas 
que htíñen un ne coica ai bitottiar 
y à la ES ud ce ,at IsmnibB, no he- 
mes ti’vlfctdo tu ohocor a ioa Pm- 
JobCies cei Eíte de turar una obra 
que se rtet mittüa por la lapor- 
Uk-tiu que L o titila.

Fbta tbia eetá etcnu eu cu 
ieDj^víjoal til qiesentikonones.o; 
asi que el Udo tucán o puede le«r- 
1a fciu luboiiiaise, y hace que los 
txt'til e a ja ciencia j mdan eam- 
üier et te maUiia un deucaua y es- 
pitota ce por 61 en btnthcio pit pie 
y de .a humauinaa en generat.

PARTE MATERIAU
Esta otia cusíais de up tumo 

de peas ii4)t> làgnaii ep S? projoj,-' |

gado, im oresí on clara y burn ea- rala asUleeoía faeiltaHva de fo4 
pal, dividido en cuatro eatreghs, > enform h pobres; Ley do Admin«- 

treeiou y Oeatabilldad de la Hiciaa-oada una de 12 pingos (192 oigi- 
ñas), al precio de 2 neseías 50 cént, 
o/ da flutrega an Madrid y 2 peaesia 
y 7 5 confinii s BU provincias, franco 
tía porte.

Saldrá con regal 'ridad una en- ' 
traga mensuel.

<Si hau renartido Um eutregai
1/, V, 3/, y 4/ y última.»

^^ Se suseribe qc ia L'brarÍ3^x- 
:J Granjera y national da 0. Cárlts 
s Bfti‘li Bailliere, Dla23 de Santa

Apa, número 10, Míidrid, y en las 
prioelpa es Hbrariaa del Reino.

A los SecrefaFíí).íDE 
j Ipfliamteüia

Rñp.^rtímwal^^ y Ma» 
t tneubíSp -

Les |iüegoí3^sta433 
¡< ^ara b Íomaclúa tâ^ 1» 
í" Batneíña^ de subiiáb y 

• Mepartu^i^to por Ur^ 
' rUon^, ^^sâ ^íA anm^ulo 

1 .ici teto por' eieuU pa

1

r^ íHáiii<<¡>éleg y OGn a- - 
re^lo ' los úlUiass Jió- 
dei^s# sehaüáia ds3 veiat-á 
®n k^ hi^^rsííU y Ubmía 
did «Diado de Condolía, » 
lt<síráík@ i^ y La^ Fiár 
<-aa4,ft 34-, - ■

d» pública de 25 di Junio de ISIO 
y su Regliiuouti de 8 de ’'Îotîb abre 
de 1871; Uv dA 19 de Julio de 1869 
sobre praoeditaieuto de apremio y 
sa Inriraeoion de 3 de Biaiembre; 
Ley da 22 da Dida labré de 4870«» - 
bre easan cha d« las ooblaoioaes y 
aa Reglamento da 19 da Febrard da 
1877, y Logisiacion sobre anagaua- 
cion forzoau; Real decreto y 'aa Ra- 
glameato de 3 de Mano de 1877 
sobra la Aaociaoion i? tral da ga
naderos; Ley de 16 de Oiciio bre da 
1876, y otras muchas ma# 3i«p»si- 
coues en forma de nulas y Üaai- 
mente 13 Coustitucion de la Uouar- 

qui» Española.
Segunda edioiou

Aumentada coasiderableínauie « 
ilustrada con notas y con la doetri- 
na de la jurispradeucía administra
tiva, por D, Andrés Btás, dele, de 
Admiaisíraeiaa del Gobi^aruí civil 
de Madrid, Doctor eu la Facultad 
de Derecho eu sus Secciones de De- 
rocho civil y Canónico y Derecho 
«d ministrati vu; et-Dipaíado à Cúr- 
tos; Vocal de la Comieiou y Vice
presidente de la Uiputacion provio- 
cial que ha sido de fragosa; ex- 
Frotesor auxiliar de Oerecho y 
Abogado del Ilustro Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo eu 4/ de QiAsa 600 paginas.
Sa precio en toda España ena

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá íraacos de porto, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos da 
Comunicaciones.

î Trutado práotioo da 'daaedean- 
oia paríioniaT.—(asUnccioa p^ra 
81 ejercicio del Protectorado en la
8?neâoe ‘♦’•'‘itar da 30 da

î

Diciembre de 1871, anotada por
D Farm ta Hernán lez. Iglesias, Je
fe de 1« S.woioú del ramo eu el Mi- 
niaíeno de la Gobamacioa. -Obra 
h)v man naceíaria por' haberae 
Q^áfermados los servicioa de 'Bena 
a^icncia general y oartieaUr,

12 rosici’ ea Madrid y 13 en 
pr^vinniaa fraaeo de porte.

Loa cedidos se dingirán ú ha li
brerías ce A. da San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bsiiiy-BaiHiaré. PU- 
ïï. del Priaoipa Alfonso, 8; Migue 
Giijarro, Preoiados, 6; Aifoaeo 
Danta, Carrera de Saa Gerónimo, - 
2: ó ai SHt 't, Tf asís de la Parada 
ib, «?.. Midrid ■ - 

íl^^íá^ieji'^v^ IR#'’ 4^ 

exeaaiaa dal si^rd* 

4 
do Iflíhari..' ■

f

Se feaiUn da veaU^îU 
la imprerila dei # Diario 
d i Córdoba,# S, Feroaa» 

j df> 34 y Lstoate JS*
i iRBCRsnswsvaRlR^^
? Im:;iííiiü. Mb?éiri!# y Utornfudf

j - JRtí»R.«ÍW?4e ■4
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